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N° 370, 20 de julio de 2004

DNI, PROYECTO URGENTE

Rossy Salazar Villalobos

Área de Defensa y Reforma Militar

Este próximo 22 de julio vence el plazo para que el Presidente promulgue u observe el proyecto de ley aprobado por el pleno del Congreso el 01 de julio pasado, el cual establece, que para la obtención del DNI sólo se necesitará la partida de nacimiento ó la libreta militar. Dicho proyecto es de urgencia ya que permitiría que miles de personas cuenten con documento de identidad.

Fuentes del Ministerio de Defensa han manifestado que por seguridad nacional no debería aprobarse el citado proyecto, sustentándose en lo siguiente:

1. Que en tiempos de conflicto externo, la libreta militar permite identificar quienes están aptos para combatir, lo cual no es cierto, porque la actual Ley de Movilización Nacional – Ley Nº 28101 en su artículo 19 establece como principio que los peruanos varones y mujeres domiciliados en el país o en el extranjero son sujetos de movilización, por lo que el Ministerio de Defensa sólo necesitaría pedir a la RENIEC las planillas de inscritos para realizar el llamado correspondiente y así movilizar a la población al escenario de conflicto. 

2. Asimismo, sostienen que a la hora de tramitar la libreta militar se exige pruebas físicas para determinar si la persona está apta o no para servir. Dicha sustentación muchas veces en la práctica no se verifica, puesto que uno abona el monto establecido por cada instituto, saca las fotos correspondientes, hace la cola y proporciona los datos solicitados a un sub-oficial, quien ingresa dicha información a las planillas correspondientes y de esa forma se da por culminado el trámite de emisión de libreta militar.

3. Sumado a esto, las fuentes del ministerio han manifestado que dicha norma acarrearía una disminución del presupuesto del sector defensa, lo cual es cierto, pero esta sustentación nos llevaría a la conclusión que el reclamo de fondo pasa por lo económico y no por la utilidad del documento. Frente a una vulneración de un derecho fundamental establecido en el artículo 30º de la Constitución Política vigente, que establece que para ejercer la ciudadanía se requiere la inscripción electoral, la cual sólo adquiere por medio del DNI, promulgar el citado proyecto contribuiría a documentar a miles de personas.

El fondo de la discusión se basa en que la racionalidad de la libreta militar responde a un modelo de servicio militar obligatorio, que en la actualidad ya no existe, por lo tanto los propósitos de la libreta militar pierden razón. En el nuevo sistema la libreta militar debería transformarse en un carnet de acreditación de haber realizado dicho servicio voluntario. Por ende, no debería exigirse como requisito obligatorio para acceder al DNI un documento obtenido de un servicio voluntario, porque como ya lo establecimos estaríamos transgrediendo el derecho a ejercer la ciudadanía.

Por estas razones, es que el citado proyecto debería ser promulgado por el Poder Ejecutivo para beneficio de la población sin mayor dilación.
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